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Lo que sucederá en el futuro, es incierto para todos. Y seguramente vendrán momentos 
difíciles y duros, éstos los debemos agradecer por anticipado, pues ellos están 
disfrazados de grandes bendiciones que más adelante lograremos descubrir. 
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El pasado martes 5 de Julio de 2011, Outsourcing Asociados llevó a cabo el Seminario: 
“Análisis conceptual y legal de el Decreto 2025 sobre  las cooperativas y precooperativas 
de trabajo asociado”, a cargo de la Dra. María Cristina Aguilar, Abogada Laboral, Dra. 
Magnolia Feria, Presidenta de la Confederación Colombiana de Cooperativas de Trabajo 
Asociado Conacta y Dr. Luis Avendaño Fernández, Gerente General de Outsourcing 
Asociados. Aquí presentamos algunas de las conclusiones: 
Muchas cooperativas de trabajo asociado se dedicaron a la intermediación laboral y 
algunas empresas contrataron con estas falsas cooperativas, para el “suministro” de 
trabajadores. Esto generó por parte de estas cooperativas  malos manejos, sanciones e 
incumplimiento de normas legales y tributarias, y por lo tanto, conllevó a los continuos 
fallos de la Corte Constitucional que hablan del “Contrato realidad de trabajo” que se 
genera entre la empresa contratante y el trabajador asociado a una Cooperativa de 
trabajo asociado cuando el trabajador presta sus servicios bajo la subordinación de la 
empresa usuaria. Al ver el mal manejo de algunas cooperativas de trabajo asociado, 
Estados Unidos presentó unos acuerdos de los derechos laborales para continuar con el 
trámite del TLC con Colombia. Algunos de ellos son: 
·  Adelantar la entrada en vigencia del Art. 63 de la Ley 1429. 
·  Prohibir el uso indebido de las Cooperativas de trabajo asociado y otra clase de 

modalidades de vinculación que viole los derechos laborales. 
·  Definir lo que son actividades misionales permanentes e intermediación laboral. 
·   Considerar que se viola la ley si las cooperativas no tienen independencia financiera, 

si sus miembros no tienen autonomía en la realización del trabajo, si la afiliación a la 
cooperativa no ha sido voluntaria, si la cooperativa hace intermediación laboral, si los 
trabajadores no participan de los excedentes de la cooperativa o no tienen la 
propiedad del capital, y activos de la cooperativa. 

·  El Gobierno Colombiano implementará controles para evitar la violación a los 
derechos laborales por parte de las Empresas de Servicios Temporales. 

 
Con relación al Decreto 2025 del 8 de Junio de 2011, Outsourcing Asociados llega a la 
conclusión que las Leyes y los Decretos analizados están dirigidos a no permitir que se 
contrate PERSONAL a través de Cooperativas o Precooperativas de trabajo asociado 
que hagan INTERMEDIACION LABORAL. Lo que expresa la Ley es que NO se deben 
contratar personas naturales a través de personas jurídicas para que trabajen en forma 
subordinara a órdenes de un patrono. El Decreto 2025 de 2011 está reglamentando algo 
que ya estaba prohibido para las Cooperativas de trabajo asociado que es actuar como 
empresas de servicios temporales. Insistimos en que frente a todas las alternativas de 
contratación, recomendamos que las precooperativas y cooperativas de trabajo asociado 
son la mejor alternativa de contratación y desempeño laboral porque se logra 
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 “PRODUCTIVIDAD CON DESARROLLO HUMANO” lo que significa empresas más 
competitivas y mejor calidad de vida para los trabajadores. Estas Organizaciones son las 
únicas formas jurídicas que por Ley, no se rigen por normas del Código Laboral Ordinario 
sino por normas civiles y comerciales en donde los estatutos y regímenes son fuente de 
derecho. Se consideran contratos directos de grupo porque no hay un tercero 
intermediario entre la empresa que contrata y los trabajadores. Por definición, estas 
organizaciones no son intermediarias de trabajadores sino empresas de sus trabajadores. 
En cualquier otra forma jurídica, aplica el Código Sustantivo de trabajo.  
 
Por otra parte, las principales recomendaciones para nuestros clientes son: 
  PARA LAS EMPRESAS CONTRATANTES: 
·  Al momento de una inspección por parte del Ministerio de la Protección Social, 

enfatizar en el hecho de que no se contratan personas sino que se tienen contratados 
procesos o subprocesos con la Cooperativa y que se pagan los RESULTADOS 
finales obtenidos. 

·  Que no hay subordinación jurídica con los trabajadores asociados, y que se cumple 
con lo establecido en el Art. 13 de la Ley 1233 de 2008 y al Art. 8 del Decreto 4588 de 
2006, normas que se encuentran vigentes. 

·  Presentar si así se solicita, los contratos u ofertas mercantiles y los contratos de 
comodato precario para el uso de instalaciones, maquinaria o equipos de la empresa. 

·  Que la Cooperativa desarrolla el objeto del contrato con plena autonomía, autogestión 
y autogobierno. 
 

PARA LAS COOPERATIVAS Y PRECOOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO:  
·  Al momento de una inspección por parte del Ministerio de la Protección Social, es 

importante enfatizar que este Decreto 2025 NO les aplica, pues sus Precooperativas 
o Cooperativas de trabajo asociado no realizan intermediación laboral. 

·  Todas las sanciones que nombra el Decreto, tienen un debido proceso en donde la 
Empresa contratante y las Cooperativas o Precooperativas de trabajo asociado 
pueden presentar sus descargos.  

·  Recomendamos que haya una sola persona que atienda la visita con pleno 
conocimiento de las disposiciones legales y de la legislación cooperativa para 
demostrar que los asociados no están subordinados a la empresa contratante. 

·  Demostrar que la liquidación y pago individual de la compensación y las 
contribuciones especiales no los hace la empresa que contrata sino lo hace la propia 
Cooperativa o Precooperativa de trabajo asociado. 

·  Demostrar que se tienen los estatutos con el control de legalidad de la 
Superintendencia de la Economía solidaria, y que se tienen los regímenes de trabajo 
asociado y compensaciones aprobados por el Ministerio de la Protección social. 

·  Demostrar que los trabajadores asociados realizan sus aportes sociales y participan 
en los órganos de administración, vigilancia y control de la Cooperativa o 
Precooperativa de trabajo asociado como asambleas, comité de administración, junta 
de vigilancia, comité de educación, y otros comités. 

·  Demostrar que la Cooperativa tiene sus estados financieros y libros auxiliares y que 
realiza los informes legales a las Entidades de vigilancia y control. Los contratos de 
comodato precario o permiso para que se utilicen instalaciones, máquinas o equipos 
deben mantenerse listos para ser presentados en caso de que sean solicitados.    
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Sobre una mesa había una cesta con seis manzanas y seis mujeres en la habitación. Cada 
mujer cogió una manzana y sin embargo una manzana quedó en la cesta. ¿Cómo? (La 
respuesta encuéntrala al final del OTANOTAS).  
 

¡Outsourcing Asociados y Piscilago se han unido para que tengas un día inolvidable junto a tu 
familia! 

•  FECHA: Domingo 21 de Agosto de 2011. 
•  HORA Y SITIO DE SALIDA Y LLEGADA: Tendremos dos puntos de salida: El primero, es 

en las oficinas de Outsourcing Asociados, Cra 15A N° 106 – 31, en el Barrio Santa Paula, a 
las 6:00 a.m. EN PUNTO. El otro, es en la bomba de la sevillana que queda en la esquina 
sobre la autopista sur a las 6:30 a.m., EN PUNTO. De regreso, salimos del parque a las 
5:00 p.m., EN PUNTO hacia el mismo recorrido. (Bomba Sevillana, y oficina de 
Outsourcing Asociados). Les pedimos puntualidad tanto para la ida como para el regreso. 
Las personas que no estén listas, tendrán que asumir otro transporte y no habrá devolución 
de dinero.  

•  EL PLAN INCLUYE:  
• Transporte ida y regreso. 
• Entrada al parque con pasaporte para disfrutar de más de 30 atracciones 

mecánicas, acuáticas y ecológicas, entre las que se encuentran: el Mega tobogán 
504 mts, Cruceros, Parque Acuático infantil, piscipulpo y la nueva atracción Parque 
Acuático “Bosques de Lluvia”. También está el toro mecánico, Tranvía – Parque 
mecánico infantil y el zoológico en donde encontraremos primarios, serpentario, 
cocodrilos, parque mitológico, granja, anaconda boa pitón y las nuevas exhibiciones 
de Pumas, Caimán llanero y Dantas. También incluye otras atracciones como: 
trampolines, sala de TV, mirador King Kong y servicios como enfermería, cajeros 
automáticos, mini mercado y transporte interno. Algunas atracciones tienen 
restricción de medidas.  

•  Dos refrigerios:  Empanada de carne y 1 jugo en caja en la mañana, y un vaso de 
helado en la tarde. 

•  Almuerzo: Bandeja con carne a la plancha (arroz, ensalada, plátano, papa salada, 
gaseosa y galleta). Para los niños de 3 a 12 años, el almuerzo es: Hamburguesa, 
(papa chip y gaseosa).  

• Seguro Médico Assist Card. 
 

• TARIFA PARA NIÑOS DE 2 AÑOS: $28,000. (No pagan transporte,  almuerzo y uno de 
los refrigerios). 

•  TARIFAS PARA NIÑOS DE 3 A 12 AÑOS Y ADULTOS MAYORE S (MAYORES DE 60 
AÑOS): $59,000.  

•  TARIFAS PARA ADULTOS: $67,000. 

Los niños menores de 2 años no pagan nada.  
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“Es bueno saber que no estoy listo para todo, pero que por nada del mundo cambio lo que está 
por venir”. Wolf Borges. �
�
��
���
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�������� �
La última mujer se llevó la cesta con la manzana dentro. 

INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES:  

• El parque no admite el ingreso de personas en estado de embriaguez, mascotas, alimentos 
ni bebidas alcohólicas.  

• El parque no permite el uso de las atracciones: mecánicas, acuáticas y piscinas en estado 
de embriaguez.  

• Los niños menores de 12 años deben ingresar a la piscina con un adulto responsable. 
• Deben cuidar sus objetos personales. Piscilago y Outsourcing Asociados no se hacen 

responsables por la pérdida de los mismos.  
• Es obligatorio el uso del vestido de baño en lycra y gorro de baño.  
• Ayúdenos a reciclar, hay que utilizar los recipientes de basura adecuados. Colaboremos 

con el aseo del Parque. 
• Por favor antes de utilizar las atracciones, hay que leer el reglamento. 
• El servicio de locker o casillero tiene un valor de $500 por cada cierre (ver instrucciones en 

los casilleros). 
• El valor del plan no incluye las atracciones: Piscipiratas ($500), Minimarina ($1.000).  

El plazo de inscripción es hasta el viernes 5 de Agosto de 2011 hasta las 12:00 p.m., SIN 
EXCEPCIÓN. Anímate, e inscríbete desde ya con Sandra Avendaño o con Karolin Beltrán al 
6209008, al correo electrónico: contactenos@oasc-ota.com o con Directores de Proyecto y 
Gestión Humana. Debes darnos tu nombre completo, cédula o tarjeta de identidad, fecha de 
nacimiento, (día, mes, año) y teléfono de contacto. Recuerden que por ser asociados 
asesorados por nosotros, tienen un plazo máximo de 6 quincenas sin intereses, para pagar. 
¡¡¡Los esperamos!!! 


